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CAPÍTULO 3 PROCEDIMIENTO  
  

Artículo 5 Evaluación de la Comisión Médica  

  

5.1 Una atleta transgénero que desee competir en la categoría femenina de 

competencia en una Competición Internacional debe presentar la declaración 

correspondiente al Comisionado Médico, junto con un historial médico completo 

y cualquier otra evidencia que se requiera para demostrar su satisfacción de la 

elegibilidad de la mujer transgénero. Condiciones, incluida la evidencia que 

aborde cualquiera de los factores establecidos en el Artículo 5.4 que sean 

aplicables a su caso. El atleta es responsable de garantizar que la información 

proporcionada sea precisa y completa, y que no se retenga nada relevante para 

la evaluación del caso por parte de la Comisión Médica. El atleta también debe 

proporcionar los consentimientos y exenciones apropiados para permitir que 

su(s) médico(s) divulgue(n) al Comisionado Médico y a la Comisión Médica 

cualquier información que la Comisión Médica considere necesaria para su 

evaluación.  

  

5.1.1 Sujeto siempre a el Artículo 5.6 de estas Reglas, para garantizar 

que la certificación se reciba a tiempo, el atleta debe (asumiendo que el 

período de 12 meses ya se ha cumplido) proporcionar la declaración al 

Comisionado Médico al menos tres meses en avance de la primera 

Competición Internacional en la que desea participar en la categoría 

femenina del concurso.  

  

5.2 El Comisionado Médico revisará la presentación y después de comunicarse 

con el atleta y / o el médico del atleta para remediar cualquier deficiencia obvia, 

remitirá el archivo (en forma anónima) a la Comisión Médica para su evaluación 

de acuerdo con las siguientes disposiciones de este Artículo 5.  

  

5.3 La Comisión Médica evaluará los casos que le remita el Comisionado Médico 

para determinar si se han cumplido las Condiciones de Elegibilidad de las Mujeres 

Transgénero (o, de no ser así, qué más debe hacer el atleta para satisfacer esas 

condiciones). Puede realizar las consultas o investigaciones que considere 

necesarias para llevar a cabo la evaluación requerida de manera eficaz, incluida 

la solicitud de información adicional del atleta o del médico del atleta y / u 

obtener opiniones de expertos adicionales.  

  

5.4 Al realizar su evaluación, la Comisión Médica tendrá en cuenta todas las 

pruebas relevantes y fiables, que incluyen:  
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5.4.1 Cualquier cirugía de reasignación que haya realizado el atleta, 

incluida la(s) fecha(s) de dichos procedimientos y si tuvieron lugar antes 

o después de la pubertad; 
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particulares para demostrar dicho cumplimiento continuo. En cualquier caso, el 

atleta debe presentar, a pedido, evidencia satisfactoria para el Comisionado 

Médico de dicho cumplimiento continuo.  

  

5.8 La decisión de la Comisión Médica será final y vinculante para todas las 

partes. Solo podrá impugnarse mediante recurso de conformidad con el Artículo 

8.  

  

Artículo 6 Supervisión / Investigación del Cumplimiento  

  

6.1 El Comisionado Médico puede monitorear el cumplimiento de un atleta con 

las Condiciones de Elegibilidad de Mujeres Transgénero en cualquier momento, 

con o sin previo aviso, ya sea mediante pruebas aleatorias o específicas de los 

niveles séricos de testosterona del atleta (y el atleta acepta proporcionar 

información sobre su paradero y muestras de sangre para esto). propósito, y 

también acepta que cualquier muestra o información sobre el paradero que 

proporcione con fines antidopaje y / o cualquier dato antidopaje relacionado con 

ella también se puede utilizar para este propósito) o por cualquier otro medio 

apropiado.  

  

6.2 Además del poder general para monitorear el cumplimiento continuo de las 

Condiciones de Elegibilidad de Mujeres Transgénero, el Comisionado Médico 

puede investigar, en cualquier momento:  

 

6.2.1 Si un atleta que no ha presentado una declaración bajo estas        

Reglas es un  

atleta transgénero que necesita establecer su elegibilidad para competir    

en una categoría de competencia en particular de acuerdo con estas 

Reglas;  

  

           6.2.2 Si (debido a un cambio posterior en las circunstancias, 

aprendizaje o experiencia posterior, o de otro modo) es necesario exigir 

que un atleta transgénero que previamente se haya determinado que 

cumple con las Condiciones de elegibilidad para mujeres transgénero 

se someta a una evaluación adicional por parte de la Comisión Médica 

para determinar si todavía cumple esas condiciones; y / o  

  

            6.2.3 Cualquier circunstancia que indique un posible incumplimiento de   

estas Reglas; y en tales casos, el atleta en cuestión debe cooperar 

plenamente y de buena fe con esa investigación, incluso proporcionando 

muestras de sangre a pedido. Cuando sea necesario para salvaguardar 

la imparcialidad y / o integridad de la competencia y / o la seguridad de 

los competidores, el Comisionado Médico puede suspender 

provisionalmente al atleta de competir en la Competencia Internacional 
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hasta que se resuelva el asunto, siempre que en tales casos todos los 

esfuerzos razonables deben ser utilizado para completar la investigación 

lo más rápidamente posible.  

Cualquier suspensión provisional de este tipo puede ser apelada de 

acuerdo con el Artículo 8.2.  

  

6.3 Solo el Comisionado Médico puede iniciar una investigación bajo el Artículo 

6.2, y él / ella debe hacerlo de buena fe y por motivos razonables basados en 

información derivada de fuentes confiables, como (por ejemplo) el atleta 

afectado en sí mismo, el Asociación Nacional Miembro a la que está afiliado el 

atleta afectado, resultados de un examen de salud de rutina previo a la 

participación, o datos sobre los niveles séricos de testosterona y / u otros datos 

obtenidos del análisis de muestras recolectadas con fines antidopaje.  

  

6.4 La dignidad de cada individuo debe ser reemplazada. Se prohíben todas las 

formas de abuso y / o acoso. En particular (pero sin limitación):  

 

6.4.1 Cualquier persona o entidad (incluyendo, sin limitación, cualquier 

otro atleta, oficial o Asociación Nacional Miembro) que proporcione 

información al Comisionado Médico para su consideración bajo estas 

Reglas tiene una estricta obligación:  

  

 6.4.1.1 asegurar que la información sea precisa y completa; y  

  

6.4.1.2 no proporcionar ninguna información de mala fe, acosar, 

estigmatizar o lesionar a un atleta, o con cualquier otro propósito 

inapropiado.  

  

6.4.2 No se tolerará la estigmatización o discriminación indebida 

por motivos de identidad de género. En particular (pero sin 

limitación), la persecución o las campañas contra los atletas 

simplemente porque su apariencia no se ajusta a los estereotipos 

de género son inaceptables. Cualquier conducta de este tipo se 

considerará una infracción grave de estas Reglas.  

 

6.5 Cuando el Comisionado Médico o la Comisión Médica determine que una 

atleta transgénero que previamente ha sido declarada elegible para competir en 

la categoría femenina de competencia en Competencia Internacional no ha 

logrado mantener su nivel de testosterona sérica en una concentración de menos 

de 10 nmol / L, no podrá competir en la categoría femenina de la competencia 

internacional hasta que demuestre a satisfacción de la Comisión Médica que ha 

mantenido su testosterona sérica por debajo de 10 nmol / L durante un nuevo 

período continuo de al menos 12 meses. 
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6.6 Si se determina en cualquier momento que una atleta transgénero ha 

competido en la categoría femenina de competencia en una Competición 

Internacional con niveles séricos de testosterona de 10 nmol / L o más, entonces 

(sin perjuicio de cualquier otra acción que pueda tomarse, pero sujeto a el 

Artículo 6.7), el Comisionado Médico, según la delegación de autoridad del 

Director Ejecutivo de la WBSC puede, a su absoluta discreción, descalificar los 

resultados individuales obtenidos por el atleta en esa competición. 
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